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3h REPUBLICA DEL ECUADOR 
ES * 

_ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 13402 

  

CESAR TORAL VAZQUEZ, l 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, INTERINO 

CONSIDERANDO : 

QUE el 18 de sentiembre de 1934 se ha otorgado ante el 
Notario Tercero del cantán Quito la escritura pública de au- 
mento de capital y reforma de estatutos de "INEXA INDUSTRIA 
EXTRACTORA COMPAÑIA ANONIMA"; 

QUE el señor doctor Luis Werner Levy, con el patrocinio 
del doctor Fausto Terán Eguez, en su calidad de gerente gene- 
ral y representante legal de la compañía, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto há 
presentado tres copias certificadas de la misma; “” 

QUE el Ministerio de Industrías, Comercio e Integración, 
mediante Resolución vw” 713 de 4 de septiembre de 1984, autoriza 
al señor Jack Gollob, de nacinnalidad estadounidense, para que 
invierta en el aumento de capital y la reforma de estatutos de 
la compañia; 

QUE el Departamento de Inspección y Análisis ha presen- 
tado el informe favorable N* SC.DIA.IAL. 315 de 12 de diciembre 
de 1984; 

- QUE el Departamento Jurídico mediante memorando N* DJ=-CA=- 
84-438 de 24 de diciembre de 1984 ha emitido informe favorable 
para la continuación del trémite, una vez que considera que se 
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

RESUELVE 

ARPICULO PRIMERO .- APROBAR: a) el aumento de capital de "INEXA 
o” INDUSTRIA EXTRACTORA C.A." por (Ss/, 11'500. 009,00) 

ONCE MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES 00/1009, con lo que asciende a 
(s/. 31'500,000,00) TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, 

dividido en 31.500 acciones ordinarias y nominativas de (S/.1.000,00) 
un mil sucres cada una; y, b) la reforma de estatutos constantes 
en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón 
Quito tome nota al margen de la matriz de la 

escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución Y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.> DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: a) inscriba la referida es- - 

Critura pública junto con la presente Resolución, archive una 
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón 
de la inscripcifín que se ordena; y, b) cumpla las demás pres- 
«cripciones contenidas en la Ley de Registro. : 
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ARPICULO CUARID.- DISPONER que el Notario Soguando del cantón 
Gulito anote al margea de la matriz de la 

escritura pública de 7 de junio de 155%, por la cual se cons= 
 tituyó la compañía on reforencia, que ha procedido a aumentar 
ei cavital y a reformar sus estatutos, mediante la escritura 

—páblica que se asruoba por la presente Resolución y Siento ra» 
zón de esta anotación. 

AÚRICULO GUINTO.- DISPONBA Que un extracto de la indicada es- 
critura sa publique, por una vez, on uno de 

les diario: de meyor ejrculación en Quito. Un ajonplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 
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CUMPLIDO, vuelva el cxapediento.     
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Con esta fecha queda inscrite la presente Resolución, bajo el número 

25 del Registro hástriáb, tomo 17.- Se da así cumplimiento a lo dis- 

puesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 

de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de 

o ito, a Primero de Marzo de mil novecientos 0 

chenta y cinco.- EL( REGISTRADOR.4/ Lo enmendado: "Industrial".- v10 

EL REGISTRADOR.- ÑS 

* Dr. Qustaso Gara Banderas 

MERCANTIL 

agosto del mismo añ 

   

 


